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RADICADO. 05266-31-03-001-2020-00175 00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintisiete de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

Allegada la contestación, se aprecia que la misma fue surtida de manera 

extemporánea y, por tanto, no es posible tenerla en cuenta, ello dadas las 

siguientes circunstancias: 

 

La parte demandante  aportó como constancia de notificación, en virtud 

del Decreto 806 de 2020, lo siguiente: 
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Con fundamento en el mencionado Decreto, en su artículo 8, la 

“notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación”.   Así las cosas,  dado que obra constancia del 

envío de la notificación a los demandados el 8 de febrero pasado, la 

notificación, se entiende surtida “transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje”: 

 

FEBRERO 2021  

D L M M J V S 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28       

 
Debiendo contabilizarse el término para la contestación de la demanda, a 

partir del 11 de febrero del mismo mes, los cuales culminarían el 10 de 

marzo de los corrientes. 

 

MARZO 2021 

D L M M J V S 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31    

       

 

Revisada la contestación a la demanda, que fuera remitida al correo 

institucional de este juzgado, se aprecia que la misma se recibió, el 11 de 

marzo del 2021, esto es, un día después del vencimiento del término del 

traslado.  
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Prueba de lo anterior, lo constituye el mismo escrito de contestación 

aportado por la parte demandada, que en su encabezado, se lee:  
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Todo lo anterior, para concluir que no se tendrá en cuenta la 

contestación enunciada, por haberse aportado de manera extemporánea.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, se continuará con el 

trámite pertinente. 

 

 

 

45 
 
 
 
 
 
 
 

 C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 105, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, septiembre 01 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


